
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATOS INDEFINIDOS MES ENERO 2024 

No.01-2024 

No.02-2024 
No.03-2024 



Yo4*
*

*

INJUPEMP
H 'w'

*#-
1.."x-r"

Gobierno de Ia Rcpública HONDURAS
r^ iEPOELIC^

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO INDEFINIDO No.001-2024

Comparece petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavot de edad,

casado, Abogado, hondureño ,v de éste domicilio, con Documento Nacional de Identificación

número 1606-1972-00102 ) Regisüo Tributario Nacional númeto 1606197200102g,

accionando en su condición de Dfuector Interino r Representznte Legal del INSTITUTO
NACTONAI DE JUBILACIONES y pENsIoNES DE LOS EMPLEADOS y
FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTIVO (INJUPEMP), rnstitución Autónoma
del Estado, creada mediante Decreto Legislativo númeto ciento fteinta r ocho (13g), publicado
en el Diario Oficial la Gaceta el siete (7) de abnl de mI nor-ecientos setenta Y uno (1971),

¡eformada mediante Decreto Legislativo númeto t¡escientos cincuenta y srete g,ron dos mri
trece (357-2013), pubhcado en el Diario oficial la Gacera número 33,39g en fecha cinco (5) de

abril del año dos mil catorce (2014) representacrón que acredita mediante Acuerdo Ejecunr.o
número .escientos trece guion dos mi veinudós so.313-2022) de fecha dieciocho (1g) de

al¡til del año dos m veintrdós (2022) eñldo por la Ptesidenta Constitucional de la República,
en uso de sus atdbuciones legales y en apricación de lo dispuesto en el A¡ticuro ciento
veinticinco (125) de la Le,v del Instituto Nacional de Jub aciones v pensiones de k¡s
Empleados y Funcionarios del poder Ejecutivo (INJUPEN{P), facurtado para la cerebración de
este conttato, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara.,EL
INSTITUTO", por una parte y por ra o*a JUAN cARLos FUNES NAVARRo, Irfaster
en Admrrustración de Empresas v Finanzas, mavor de edad, casado, hondu¡eño y de este
domrcüo, con Núme¡o de Idenudad No.0412-1950-00202, actuando por si, quien en lo
sucesivo se denominará "EL TRABAJADOR"; hemos convenido en celebrar como en efccto
celebtamos el ptesente coNTRATo INDIVIDUAL DE TRABAJO INDEFINIDo, el
cualseregtápotIasestipuIacionessigüentes:I..@
PRESTARA: "EL TRABAJADOR" Se obriga a prestar al Instituto sus sen'icios personares,
como JEFE DE LA DwISIÓN On FINANZAS, mismos que conslsten en realizar rodas
las acti'idades propias de su género de acuerdo a las instrucciones recibidas de sus superiores
II'- LUGAR DE TRABAJO. - en está capital especínicamente en el rugar que ocupan ras

oficinas del Instjtuto en Ia colonia Loma Lrnda No¡te Arenida FAO, Tegucigalpa, NÍ.D.C.,
IIL- DIRECCION Y suPERvIsIoN DE Los TRABAJOS. - Los senicios que prestará

"EL TRABAJADoR", estarán bajo la düección v supen'isión cle la DIRECCIóN
EJECUTIVA5 sin per¡uicio que cuando los inteteses de la Insutució¡ asi ro requieran ..EL

PATRONO", podrá encomendar esas funciones a oüa persona. III.- DURACION DEL
Expresamente se conviene que la duración del

RATO es pot tiempo INDEFINIDO. a panir del tres (03) de enero del año dos
inticuatro inclusive; sin pcrjuicio de 1o antcrior «EL PATRONO',, podrá <lar por
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terminado este Contrato en cualqüer tiempo sin responsabilidad de su parte, cuando "EL

TRABAJADOR", incurra en algunas de las causas enumeradas en los Artículos No 97, 98' v

112, del Código de Trabajo; asimismo este CONTRATO' está sujeto a un Período de prueba

de dos (02) meses, lapso dent¡o del cual cualqüem de las partes puede ponerle fin sin ninguna

tesponsabüdad, , -D DE a duración de Ia

Jomada de trabajo será de ocho horas dia¡ias, la misma comenzará por la mañana de ll:00 a m.,

a 4:00 p.m', cle I-UNES -\ \,IF]]INES, c[ cual podlá r-ariarse a Ia convcnicncia dc los sen'icios

que presta Ia rnsorución de conformidad con el artjcul<¡ No 29 del Reglamcnto Interno de

'l.rabajo. V.. SAI.ARIo: Pot la prestación de sus sen.icir¡s pctsonales "EL TRABAJADoR"

rlevcngará el sucltlo mensual dc NOVENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS

(L.95,000.00).-ElpagoSeefectualáenmonedadecutsolegal;afectándoselaPartida

presupuestaria No. 111, la que se afecf^r^ la siguiente asigrración Ptesupuestaria:

PROGRAMA: SERVICIOS FINANCIEROSYDE INVERSION

ACTIVIDAD: COORDINACION Y CONTROL DE INVERSIONES

UNIDAD ETECUTORA: DIVISIÓN DE FINANZAS

PUESTO: IEFE DE LA DIVISIÓN DE FINANZAS

SALARIO: L' 95,000.00

E R: "EL TRABAJA_DOR",

manifiesta que su e de é1. - Baio las condiciones anteriormente estipuladas

presente Cont¡ato Individual de Trabajo, en la ciudad de

Tegu a los tres dias del mes de enero del año dos

mil

ó

87, ARRO

ERINO LT R

suscribimos of1!,1n1

unicipio de

o ffi
DIRECTOR
illTER}¡o
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CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO INDEFINIDO No.002-202.1

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domiciJro, con Documento Nacional de Idenuficación

número 1606-1972-00102 y Regtsto Tributa¡o Nacional número 16061972001028,

accionando en su cond.ición de Director Interino l Reptesentante Legal del INSTITUTO

NACIONAI DE JUBII.ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma

de1 Estado, creada mediante Decreto Legislativo número cieflto treinta l ocho (138), pubhcado

en el Diario O6cra1 1a Gaceta el siete (7) de abr de mrl norecientos setenta r uno (1971),

reformada mediante Decteto Legrslauvo número ttescientos cincuenta,v siete guron dos mrJ

rece (357-2013), pubücado e¡ el Diado Oficral la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de

abril del año dos mil catotce (2014) representación que acreditá mediante Acuerdo Eiecutivo

número trescientos trece guron dos mi veintldós §o.313-2022) de fecha dreciocho (18) de

abnl del año dos mil vernudós (2022) emiddo por Ia Presidenta Constirucional de la República,

en uso de sus atribuciones legales v en aplicación de [o dispuesto en el Articulo ciento

r.einticinco (125) de la Ley del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los

Empleados y Funcionados del Pode¡ Ejecutivo (INJUPEN{P), facultado para la celebración de

este contato, qüen en lo sucesivo v para los efectos del presente contfato se denominata "EL

INSTITUTO", por una parte y por la otra ANGEL RICARDO TABORA

CHINCHILLA, Maesüía en Di¡ección Empresarial con enfoque en Finanzas, mayor de

edad, casado, hondureño y de este domicilio, con Número de Iden¡dad No.0501-1988-03532,

actuando por si, qüen en lo sucesivo se denominará "EL TRABAJADOR"; hemos

conrenido en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRATO INDMDUAL

DE TRABAJO INDEFINIDO, el cual se reglrá por las estipulaciones siguientes: I.-

SERVICIOS OUE EL TRABAJADOR PRESTARA: "EL TRABAJADOR" Se obüga a

prestár al Instituto sus servicios personales, como ASISTENTE TÉCNICO

FINANCIERO, mismos que consisten e¡ reahzat todas las actividades ptoplas de su género

de acuetdo a las ins[ucciones recibidas de sus superiotes II.- LUGAR DE TRABAJO. - en

esta capital específrcamente en el lugar que ocupan las ofici¡as del Instituto en la colonia Loma

Ltnda Norte Averuda FAO, Tegucigalpa, M.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERVISION

DE LOS TRABAJOS. - Los Sen'icios que ptestará "EL TRABAJADOR", estarán bajo la

dirección 1' supen'isión de la DIRECCIÓN EJECUTIVA, sin per)uicio que cuando los

i¡terese-. de la institución así lo requieran "EL PATRONO", podrá cncomendar csas

funciones ^ otra pcrsona. III.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO:

amente se conr.iene que la duración del CONTRATO es pof tiempo

a partir del cuauo (04) de enero del año dos mil veinticuatro inclusive;
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sin per¡ücio de lo anterior «EL PATRONO", podrá dar por terminado este Contrato en

cualquier tiempo sin responsabüdad de su parte, cuando "EL TRABAJADOR", incurra en

algunas de las causas enumeradas en los Artículos No.97,98, y 112, del Código de Trabajo;

asimismo este CONTRATO, está sujeto a un período de prueba de dos (02) meses, lapso

dent¡o del cual cualquiera de las partes puede ponede Frn sin ninguna responsabüdad, . !]¡
DURACION DE I.A IORNADA DE TRABAIO La du¡ación de la Jomada de trabajo será

de ocho hotas diarias, 1a misma comenzará por la mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LLINES

A VIERNES, el cual podrá variarse a la conveniencia de Ios servicios que presta la lnstitución

de conformidad con el artículo No,29 del Reglamento Intemo de'l'rabajo. V.- SAI.ARIO: Por

la prestación de sus sen-icios petsonales "EL TRABAJADOR" devengará el sueldo mensual

de CIENTO DIEZ MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.110,000.00).- El pago se efectuará

en moneda de cutso legal; afectándose la Partida presupuestaria No. 111, la que se

tfecta¡i la siguiente asignación Presupuestaria:

ACTIVIDADES CENTRALES
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR
DIRECCIÓN EJECUTIVA
ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO
1.110,000.00

VI.. PERSONAS DEPENDIENTES DE EL TRABAJADOR: .'EL TRABAJADOR",

manifiesta q ende de é1. Bajo las coodiciones anteriormente estipuladas

PROGRAMA:
ACTIVIDAD:
UNIDAD EIECUTORA:
PUESTO:
SALARIO:

suscribim

Tegu

ABOG.

ue su

DI

el ptesente Conuato Individual de'l-rabajo, en la ciudad de

t<¡ Ccnt¡al, ¿ los cuatro días del mes de enero del año dos

AN LRI CHINCHILLA
INTERINO EL TRABAJADOR
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Comparece petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de edad,

casado, Abogado, honduteño y de éste domicr.lio, con Documento Nacional de Identifrcación

número 160ó-1972-00102 y Registto Tnbutado Nacional númeto 16061972001028,

accionando en su condició¡ de Director Interno y Representaflte Legal del INSTITUTO

NACIONAI DE JUBII.ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insutución Autónoma

del Estado, creada mediante Decreto Legislatito númeto ciento treinta y ocho (138)' publicado

en el Diario O6cral la Gaceta el siete (7) de abdl de mrl novecientos seteritá v uno (1971),

reformada mediante Decteto Legislatir.'o número ttescientos cincuenta y siete guron dos mil

tece (357-2013), publicado en el Diado Oficial la Gaceta númeto 33,398 en fecha cinco (5) de

abr del año dos mil catorce (2014) representación que acredita mediante Acuetdo Eiecutivo

númeto ttescientos trece guron dos mrl verntidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de

abril del año dos mI veinndós (2022) ,lr :utdo pot la Ptesidenta Constitucional de la Repúbüca,

en uso de sus aüibuciones legales y en apücación de lo dispuesto en el Atticulo ciento

r.einticinco (125) de la Ley del Ins¡tuto Nacional de Jubilaciones v Pensiones de los

Empleados r Funcionarios del Poder Eiecunvo (INJUPENÍP), facultado para la celebtación de

este contrato, qüen en lo sucesivo y para los efectos del ptesente conüato se denominara "EL

INSTITUTO", por una parte )' por la otra NARCISO EDMUNDO OBANDO

SEVILI-A, Licenciado en Contaduría Pública v Finanzas, mayor de edad, soltero, honduteño y

de este domiciüo, con Número de Iden¡dad No.0801-1986-04794, act¡a¡do pot si, quien en 1o

sucesivo se denominatá "EL TRABAJADOR"; hemos convenido en celebtat como en efecto

celebtamos el presente CONTRATO INDMDUAL DE TRABAJO INDEFINIDO' el

cual se regirá pot las estipulaciones sguientes: I.- SERVICIOS OUE EL TRABAJADOR

PRESTARA: ..EL TRABAJA-IIOR" Se obüga á ptestar al Instituto sus sen icios personales,

como OFICIAI DE ADQUISICIONES, mismos que consisten en realtzzr todas las

act-ividades propias de su género de acuetdo a las instrucciones recibidas de sus supedores ![-
LUGAR DE TRABAJO. - en esta capital especificameflte en el lugat que ocupan las ofrcinas

del Instituto en la colonia Loma l-rnda Notte Avenida FAO, Tegucigalpa, M.D.C., III.-

DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS. - Los Servicios que prestará "EL

TRABAJA-DOR", estátán bajo la dtección v subervlslon de la DIVISION

ADMINISTRATfVA, sin perjurcio que cuando los i¡tereses de la Insutución así Io teqüeran

"EL PATRONO", podrá encomendat esas funciones a otta persona. III.- DURACION

DEL CONTRATO DE TRABAJO: Expresameflte se conviene que la duración del

CONTRATO es por tiempo INDEFINIDO. a partir d€l ttes (03) de enero del año dos

mil veinticuato inclusive; sin peqücio de lo antetiot "EL PATRONO", podrá dar por

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO INDEFINIDO No.003-2024
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terminado este Contrato en cualquier tiempo sin responsabilidad de su parte, cuando ,.EL

TRABAJADOR", incutra en algunas de las causas enumeradas en los Artículos No.97,98, y

112, del Código de Trabajo; asimismo este CONTRATO, está sujeto a un período de prueba

de dos (02) meses, Iapso dentro del cual cualqüem de las partes puede ponede fin sin ninguna

responsabilidad, . IV.. DURAC ON DE LA TORNADA DE TRABATO La duración de la

Jomada de traba)o será de ocho horas diarias, la misma comenzará poxla mañzna de 8;00 a.m.,

a 4:00 p.m., de LUNES A YIERNES, el cual podrá yariarse a la conveniencia de los sen-icios

que presta la instrtución de conformidad con el artículo No.29 dcl Reglamento Interno de

Trabajo. V.- SALARIO: Por la prcstación de sus sen icios personales .EL TRABAJADOR"

devcngará el sueldo mensual de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS

CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (L.57,750.00).- El pago se efecruara en moneda

de curso legal; afectándose la Partida presupuestaria No. 111, la que se 
^fect^ti 

l^
siguiente asignación Presupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRATES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAT
UNIDADEIECUTORA: DIVISIÓNADMINISTRATIVA
PUESTO: OFICIAL DE ADQUISICIONES
SALARIO: L.57,75O.00

ON DEELT EL TRABAJADOR",

manificsta

SUSCII

é1. Bajo las condiciones anteriormeflte estrpuladas

ente Contrato Indir.ldual de ddc

cntral, a los tres días del s de ene ano

ajo, en la

T

m

s

NARCISO ED

D R INTERINO EL TRA¡AJADOR

N{unicipio d

esu

SC

tflto

verntrc

galpa

pende d

s el pre

ABOG.


